
Proceso: Verbal de Pertenencia. 

Demandante: Kanato SAS Nit: 811.000.449-5  

Demandado: Luz Mila Giraldo Rave y Otros 

Radicado: 170424089-002-2023-00194-00. 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Anserma, Caldas, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Auto Nº 273 

 
En este proceso de la referencia; cumplidos los términos de ejecutoriado y realizando 

revisión del expediente encuentra el despacho que aún no se ha inscrito la demanda.  

 

Se requiere entonces, a la parte actora para que en el término de treinta (30) días 

siguientes a la notificación del presente auto, cumpla con la carga procesal de 

inscripción de la demanda ante la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Anserma.  

 

De no darse cumplimiento a este requerimiento se procederá a aplicar por parte del 

despacho el Art. 317 del Código General del Proceso, con el Desistimiento Tácito. 

  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CATALINA FRANCO ARIAS 

JUEZ 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO ANSERMA – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado  

Nº 034 del 14 de marzo de 2024 

 

 

 

ROBERTO BAENA GÓMEZ 
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